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Locales para oficinas en el Palacio Wilson

Informe del Secretario General

Resumen

En su informe del 14 de noviembre de 1997 (A/C.5/52/19), el Secretario General
informó a la Asamblea General del ofrecimiento formulado por las autoridades suizas en
relación con el local conocido como Palacio Wilson. Tras examinar la cuestión en el
quincuagésimo segundo período ordinario de sesiones, la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto y la Asamblea General observaron que aún quedaban por
completar muchos elementos de la propuesta.

En el presente informe se suministran informaciones y aclaraciones adicionales sobre
las cuestiones planteadas.
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I. Introducción

1. En su informe del 14 de noviembre de 1997
(A/C.5/52/19), el Secretario General pidió el asentimiento
de la Asamblea General para aceptar la propuesta del Consejo
Federal Suizo de poner a disposición de las Naciones Unidas
el local conocido como “Palacio Wilson”.

2. En su informe sobre los locales para oficinas en el
Palacio Wilson de 8 de diciembre de 1997 (A/52/7/Add.4),
la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto planteó una serie de cuestiones. En el párrafo 12
del informe, la Comisión recomendó a la Asamblea General
que tomara nota del informe del Secretario General y que,
teniendo presentes las necesidades de la Organización y la
relación costo-eficacia, exhortara al Secretario General a que
prosiguiera sus negociaciones con las autoridades suizas en
relación con la oferta del Palacio Wilson y que presentara un
informe a la Asamblea con vistas a una decisión definitiva.
En el presente informe se suministran aclaraciones adiciona-
les en relación con las cuestiones planteadas por la Comisión
Consultiva en su informe, así como las inquietudes expresa-
das por la Asamblea durante su examen de este asunto en el
quincuagésimo segundo período ordinario de sesiones.

II. El ofrecimiento y la necesidad de
espacio

El acuerdo

3. Cabe recordar que en una carta de fecha 21 de julio de
1997 dirigida al Director General de la Oficina de las Nacio-
nes Unidas en Ginebra, el Consejo Federal Suizo notificó
oficialmente acerca de su ofrecimiento del Palacio Wilson.
No obstante, como se indicó en el informe anterior del
Secretario General (A/C.5/52/19, párr. 3), quedaban aún por
examinar con las autoridades suizas diversas cuestiones
relativas a las modalidades de utilización del edificio.

4. Con posterioridad a la publicación del informe anterior
del Secretario General se celebraron nuevas conversaciones
con las autoridades suizas y se preparó un acuerdo relaciona-
do específicamente con la utilización del Palacio Wilson por
las Naciones Unidas. Sin embargo, no se ha firmado aún el
acuerdo en espera de la decisión de la Asamblea General
sobre el ofrecimiento. El acuerdo recoge los diversos comen-
tarios y observaciones formulados por las Naciones Unidas
y tiene validez inicial hasta el 31 de diciembre de 2000. Se
renovaría por un período de cinco años y, en adelante,
anualmente, a menos que quedara revocado mediante

notificación por una de las dos partes a la otra parte con seis
meses de antelación.

5. Se recordará que, según el ofrecimiento, se concedería
gratuitamente el edificio, en principio para el período 1998
a 2000, y que las autoridades suizas han indicado que el
Gobierno de Suiza recomendará en su debido momento al
Parlamento que se continúe después del año 2000 ese arreglo.
La aportación de las autoridades suizas también incluye unos
54 millones de dólares que se utilizarán en relación con lo
siguiente:

a) El pago inicial de aproximadamente 50 millones
de dólares (71 millones de francos suizos) para la renovación
y las reparaciones del Palacio Wilson;

b) La absorción de diversos gastos de modificaciones
estructurales que se realizarían una sola vez y que ascende-
rían a 2,9 millones de dólares (4 millones de francos suizos);

c) Los gastos de conservación para el bienio 1998-
1999 por un valor de 856.000 dólares (1,2 millones de
francos suizos).

Necesidad de locales adicionales en Ginebra

6. Como es del conocimiento de la Asamblea General,
acaba de comenzar la primera etapa de la demolición de dos
alas del anexo del Petit Saconnex. En el espacio liberado,
junto con la estructura restante (que se habrá de demoler en
un futuro próximo) que se sigue utilizando para el personal
de las Naciones Unidas, se construirán aulas nuevas para un
colegio vecino. Ello estaba previsto desde hacía varios años
y se había informado a las Naciones Unidas de que a la larga
tendrían que desocupar totalmente el anexo del Petit
Saconnex, cuyos locales se habían concebido inicialmente
como estructuras provisionales. En el anexo I se proporciona
la lista de los ocupantes actuales del anexo del Petit Saconnex
y el lugar propuesto para el traslado de personal de las
Naciones Unidas.

7. En consecuencia, se necesitarían locales para reubicar
las oficinas del anexo del Petit Saconnex. Así pues, el ofreci-
miento del Palacio Wilson ayudaría a resolver esta cuestión
pues aumentaría el espacio a disposición de las Naciones
Unidas para atender sus necesidades generales de locales, y
permitiría racionalizar y fusionar las operaciones actuales en
el Palacio de las Naciones en espacio liberado por la Oficina
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Derechos Humanos. En el anexo II figura el desglose de los
ocupantes previstos en el espacio liberado en el Palacio de
las Naciones (con una superficie aproximada de 3.000 metros
cuadrados) por el traslado propuesto de la Oficina del Alto
Comisionado.
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8. Habida cuenta de las limitaciones generales de espacio Grupo de Trabajo sobre Poblaciones Indígenas (dos semanas
disponible, sin el ofrecimiento del Palacio Wilson por las al año), consta de múltiples períodos de sesiones con una
autoridades suizas, las Naciones Unidas tendrían que alquilar participación mediana (de 90 a 150 delegados), incluidas las
unos 4.000 metros cuadrados de espacio para ubicar a las reuniones de los órganos creados en virtud de tratados y de
entidades que se encuentran actualmente en el anexo del Petit diversos grupos de trabajo de la Comisión de Derechos
Saconnex. El precio actual del alquiler de espacio para Humanos y otras reuniones, como las de las juntas de síndi-
oficinas oscila entre los 350 y los 650 francos suizos anuales cos. Durante esas reuniones programadas se celebraban
por metro cuadrado. En el anexo III se proporciona una periódicamente consultas en forma paralela.
comparación del costo anual para las Naciones Unidas del
alquiler de 4.000 metros cuadrados de locales comerciales
para oficinas en Ginebra y el monto pagadero a las autorida-
des suizas en el contexto de su ofrecimiento del Palacio
Wilson.

Utilización del espacio para oficinas en el
Palacio Wilson

9. En relación con las cuestiones planteadas respecto de
la utilización del Palacio Wilson, se realizó un nuevo análisis
de las necesidades en materia de espacio para oficinas de la
Oficina del Alto Comisionado frente al espacio de oficinas
en general con que habría de contarse. Teniendo en cuenta
la plantilla actual de la Oficina del Alto Comisionado, de las
176 oficinas disponibles, el Centro de Derechos Humanos,
incluidos los servicios de seguridad, servicios técnicos y otros
servicios comunes, necesitaría 166 oficinas, lo que permitiría
que la División del Decenio Internacional para la Prevención
de los Desastres Naturales ocupara el espacio restante
disponible en el Palacio Wilson. En el anexo IV figura el
desglose de la utilización propuesta del espacio total (tanto
de oficinas como de otra índole) en el Palacio Wilson.

10. En lo tocante a las salas de conferencias, como se indica Estimaciones revisadas de los gastos
en el informe del Secretario General (A/C.5/52/19), existe
actualmente una sala de conferencias con capacidad para 100
a 120 delegados. De las dos salas de conferencias adicionales
propuestas, la más pequeña, que tendría capacidad para 60
a 80 delegados, no requeriría obras de construcción ni
modificaciones estructurales en el espacio actual. No obstan-
te, sí sería preciso dotar a la sala de conferencias del mobilia-
rio apropiado y del equipo de interpretación a distancia. La
sala de conferencias más grande necesitaría algunas modifica-
ciones estructurales y obras de construcción, puesto que
sustituiría a nueve oficinas actuales situadas en el primer piso
del edificio.

11. Al examinar el programa de reuniones de la Oficina del no de Suiza y los 1.188.600 dólares restantes se absorberían
Alto Comisionado, se decidió que era necesario contar con con cargo a los recursos existentes de la Organización. Por
una segunda sala de conferencias grande en el Palacio Wilson. lo tanto, no se requeriría recurso adicional alguno para el
El programa de reuniones, a excepción del período de bienio 1998-1999.
sesiones de la Comisión de Derechos Humanos (seis semanas
al año), la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones
y Protección a las Minorías (cuatro semanas al año) y el

12. El calendario de reuniones programadas requiere
servicios de conferencias durante aproximadamente 85
semanas. En tales circunstancias, la Oficina del Alto Comisio-
nado necesitaría durante la mayor parte del año dos salas de
conferencias con capacidad para más de 120 participantes.
Las propias reuniones programadas requerirían dos salas de
conferencias que se utilizarían de forma paralela durante unas
30 semanas al año por lo menos. Además, durante un período
de aproximadamente ocho semanas, se necesitaría simultá-
neamente una tercera sala de conferencias para las reuniones.

13. Cabe señalar que la Oficina del Alto Comisionado
también celebra reuniones periódicas con los Estados Miem-
bros para otros fines. Por ejemplo, se celebran reuniones
mensuales para informar a los gobiernos acerca de las
operaciones sobre el terreno y la Alta Comisionada informa
a las delegaciones cada dos o tres meses. Habida cuenta del
carácter de las reuniones, sería preciso que se celebraran en
el Palacio Wilson donde se dispone fácilmente de los recursos
necesarios de personal, material y documentación de apoyo.
Se necesitarían tres salas de conferencias: dos con capacidad
para 120 participantes o más y una más pequeña.

14. Como se indica en el párrafo 13 del informe del Secre-
tario General (A/C.5/52/19), los gastos periódicos de funcio-
namiento estimados para el bienio 1998-1999 se basaron en
la ocupación del edificio a partir del 1º de mayo de 1998, es
decir, durante 20 meses del bienio 1998-1999. Sin embargo,
de acuerdo con el calendario actual, si la Asamblea General
aprueba el ofrecimiento de las autoridades suizas, se ocuparía
el Palacio Wilson el 1º de julio de 1998, es decir, durante 18
meses del bienio 1998-1999. En consecuencia, las estimacio-
nes revisadas del total de gastos del traslado al Palacio Wilson
ascenderían a 5.034.600 dólares, de los cuales 3.846.000
dólares se sufragarían con cargo a la contribución del Gobier-
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III. Conclusión

15. Las autoridades suizas ofrecen el uso gratuito del
Palacio Wilson durante el período inicial de 1998 a 2000 y
han indicado que el Gobierno de Suiza recomendará oportu-
namente al Parlamento que la exención del pago de alquiler
continúe después de 2000. Por otra parte, la contribución de
las autoridades suizas incluirá también 54 millones de dólares
de gastos relacionados con trabajos de renovación y restaura-
ción del local por una sola vez y gastos de conservación para
el bienio 1998-1999.

16. Como se indica en el párrafo 23 del informe del Secre-
tario General (A/C.5/52/19), el saldo del costo del traslado
al Palacio Wilson (que asciende a 1.188.600 dólares) no
sufragado por la contribución de Suiza se sufragaría con
cargo a recursos existentes o previstos de la Organización.
En consecuencia, no se necesitarían recursos adicionales para
el bienio 1998-1999.

17. En vista de eso y de las necesidades de locales de la
Organización, especialmente tras el cierre del anexo del Petit
Saconnex, el Secretario General sigue opinando que es muy
poco probable que la Organización pueda encontrar locales
comparables muy próximos al Palacio de las Naciones al
costo estimado del traslado al Palacio Wilson. En consecuen-
cia, la Asamblea General tal vez desee aprobar la propuesta
del Secretario General de que se acepte el ofrecimiento del
Palacio Wilson hecho por las autoridades suizas.
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Anexo I
Ocupantes actuales del anexo del Petit Saconnex y lugar
propuesto para el traslado

Servicios cuadrados Traslado a
Metros

Instituto de Investigaciones de las Naciones Unidas para el 960,3 Palacio de las Naciones
Desarrollo Social

Instituto de las Naciones Unidas para Formación 565,2 Centro Ejecutivo de Ginebra
Profesional e Investigaciones

Oficina de Coordinación de la Asistencia Humanitaria de 1 115,5 Palacio de las Naciones
las Naciones Unidas al Afganistán

a

Federación de Asociaciones de Funcionarios Públicos 147,6
Internacionales

b

Centro Internacional de Cálculos Electrónicos 16,4
b

Consejo de las organizaciones no gubernamentales 62,7
reconocidas como entidades consultivas por el Consejo
Económico y Social

b

Decenio Internacional para la Prevención de los Desastres 393,6 Palacio de las Naciones
Naturales

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 583,1 Palacio de las Naciones
Desarrollo

Departamento de Asuntos Económicos y Sociales 344,4 Palacio de las Naciones

División de Estadística 131,2 Palacio de las Naciones

Federación Mundial de Asociaciones pro Naciones Unidas 196,8
b

Comité de Coordinación de Sistemas de Información 196,8 Palacio de las Naciones

Sección de Servicios Electrónicos 98,4 Palacio de las Naciones

Servicios generales 95,8 Palacio de las Naciones

Total 4 907,8

Espacio total necesario para las entidades de las 3 920
Naciones Unidas que han de trasladarse (salvo el
UNITAR)

Salvo el espacio necesario (por determinar) como resultado a la reestructuración de la Oficina dea

Coordinación de Asuntos Humanitarios.

Se informó a estas entidades de que en el Palacio de las Naciones no había espacio de oficinasb

disponible y se las invitó a que buscaran por su cuenta lugares para trasladarse fuera del Palacio
de las Naciones.
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Anexo II
Utilización propuesta del espacio que deja libre en el Palacio
de las Naciones la Oficina del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Derechos Humanos

Edificio/piso cuadrados
Metros

Futuro ocupante

Edificio D-planta baja/sótano 324,3 Oficina de Coordinación de Asuntos
Humanitariosa

Edificio D-primer piso 344,5 Oficina de Coordinación de Asuntos
Humanitariosa

Edificio D-segundo piso 344,5 Oficina de Coordinación de Asuntos
Humanitariosa

Edificio D-tercer piso 331,7 Oficina de Coordinación de Asuntos
Humanitariosa

Edificio D-cuarto piso 344,5 Dependencia Común de Inspecciónb

Edificio D-quinto piso 344,5 Dependencia Común de Inspecciónb

Edificio A-quinto piso 451,3 Instituto de las Naciones Unidas de
Investigación sobre el Desarme

Edificio A-octavo piso 409,8 Servicios de conferencias

Edificio C-quinto piso 133,6 Banco Mundialc

Espacio total que deja libre la Oficina del 3 028,7
Alto Comisionado

La Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios ocupará parte del espacio que deje libre laa

Oficina del Alto Comisionado, en tanto que el Instituto de Investigaciones de las Naciones Unidas
para el Desarrollo Social se trasladará al espacio ocupado actualmente por la Oficina de
Coordinación de Asuntos Humanitarios en el Palacio de las Naciones.

Traslado desde el Centro Ejecutivo de Ginebra.b

Espacio reservado para el Banco Mundial, que pidió espacio para oficinas en el Palacio de lasc

Naciones para fines de coordinación con la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra.
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Anexo III
Comparación del costo anual del alquiler de locales
comerciales y el costo del espacio ofrecido por las autoridades
suizas

Año (aproximadamente 4.000 metros cuadrados) suizas
Espacio para oficinas alquilado Espacio ofrecido por las autoridades

1998

Gastos de alquiler De 1,4 millones de francos suizos a Ninguno
2,6 millones de francos suizos (de 1
millón de dólares a 1,8 millones de
dólares)

Gastos de conservación Ninguno

1999

Gastos de alquiler De 1,4 millones de francos suizos a Ninguno
2,6 millones de francos suizos (de 1
millón de dólares a 1,8 millones de
dólares)a

Gastos de mantenimiento Ninguno

Cada año de 2000 en adelante

Gastos de alquiler De 1,4 millones de francos suizos a Ninguno
2,6 millones de francos suizos (de 1
millón de dólares a 1,8 millones de
dólares)

Gastos de mantenimiento 810.000 francos suizos
(570.000 dólares) anualesb

Los valores del mercado del alquiler en Ginebra en la cercanía de las Naciones Unidas o mása

generalmente en lo que se considera centro de la ciudad van de 350 francos suizos a 650 francos
suizos (246 dólares a 458 dólares) por metro cuadrado e incluyen en la mayor parte de los casos
los gastos normales de mantenimiento. Los alquileres para 1998 y en adelante se basan en la
hipótesis de que no aumentará el canon de arrendamiento. Para fines de comparación, la
Comisión de Indemnizaciones de las Naciones Unidas alquila actualmente espacio para oficinas a
450 francos suizos anuales por metro cuadrado.

Tarifa pagadera a la Fundación de Inmuebles para las Organizaciones Internacionales a razón deb

78 francos suizos anuales por metro cuadrado (55 dólares anuales por metro cuadrado) por
10.393 metros cuadrados.
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Anexo IV
Utilización propuesta del espacio en el Palacio Wilson
(Cifras aproximadas únicamente)

Descripción cuadrados
Metros

Espacio bruto disponible 10 393

Menos espacio para pasillos, cafetería, sótano, baños e instalaciones mecánicas, etc. (5 643)

Menos espacio para tres salas de conferencias (550)a

Espacio neto disponible para oficinas, del cual: 4 200

a) Destinado a derechos humanos 3 925

b) Destinado al Decenio Internacional para la Prevención de los Desastres
Naturales 275

Tres salas de conferencias:a

– Dos salas de conferencias principales (una en la planta baja y una en el primer piso),
– Una sala de conferencias pequeña en el primer piso con interpretación a distancia.


